
 

TRIBUNAL PLENO 

ASUNTOS DE LOS QUE SE DARÁ CUENTA EN LA 

SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL PLENO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DEL LUNES 20 DE OCTUBRE DE 2025 

 

    

1.   

 

65/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

 

(Listado por primera vez el 6 de octubre de 2025) 

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS suscitada entre las entonces Primera 

y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver, 

respectivamente, el impedimento 42/2024 y la contradicción de criterios 

411/2022 (PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA YASMÍN 

ESQUIVEL MOSSA). 

 

 

 

2.   

 

6/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 6 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de leyes de ingresos municipales del Estado de Michoacán de 

Ocampo, para el ejercicio fiscal de 2025, publicadas en el Periódico Oficial 

de esa entidad de 16 de diciembre de 2024 (PONENCIA DEL SEÑOR 

MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

3.   

 

46/2025 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 6 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Ejecutivo 

Federal, en contra de los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de 

Guerrero, demandando la invalidez del artículo 45, fracción I, numerales 10 

y 215, de la Ley Número 035 de Ingresos para el Municipio de 

Atlamajalcingo del Monte del mencionado Estado, para el ejercicio fiscal de 

2025, publicada en el Periódico Oficial de esa entidad de 24 de diciembre de 

2024 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO ARÍSTIDES RODRIGO 

GUERRERO GARCÍA). 

 

 

 

4.   

 

228/2023 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 8 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de los 

artículos 62, fracción VIII, 74, 75, 76 y 77, de la Ley de Justicia Cívica del 

Estado de México y sus Municipios, publicada en el Periódico Oficial de esa 

entidad de 22 de noviembre de 2023, mediante Decreto Número 212 

(PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA SARA IRENE HERRERÍAS 

GUERRA). 

 

 

 

5.   

 

260/2024 

 
VER 

PROYECTO 
 

 

(Listado por primera vez el 8 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por el Poder Judicial 

del Estado de Morelos, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 

mencionado Estado, demandando la invalidez del Decreto número 2172, 

publicado en el Periódico Oficial de esa entidad de 14 de agosto de 2024 

(PONENCIA DE LA SEÑORA MINISTRA SARA IRENE HERRERÍAS 

GUERRA). 

 

 

 

6.   

 

283/2024 

 
VER 

PROYECTO 
 

(Listado por primera vez el 8 de octubre de 2025) 

 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL promovida por la Fiscalía General 

del Estado de Morelos, en contra de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del 

mencionado Estado, demandando la invalidez del Decreto 1983, publicado 

en el Periódico Oficial de esa entidad de 10 de julio de 2024 (PONENCIA 

DE LA SEÑORA MINISTRA SARA IRENE HERRERÍAS GUERRA). 
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7.   

 

32/2025 

 
VER 

PROYECTO 

(Listado por primera vez el 13 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de leyes de ingresos de Municipios de Guadalupe Etla, Distrito 

de Etla, y Heroica Ciudad de Ejutla de Crespo, Distrito de Ejutla, ambos del 

Estado de Oaxaca, para el ejercicio fiscal de 2025, publicadas en el Periódico 

Oficial de esa entidad de 18 de enero de 2025, mediante Decretos 39 y 45, 

respectivamente (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO GIOVANNI 

AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

8.   

 

4/2025 

 
VER 

PROYECTO 

(Listado por primera vez el 13 de octubre de 2025) 

 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD promovida por la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de leyes de ingresos de Municipios del Estado de Durango, 

para el ejercicio fiscal de 2025, publicadas en el Periódico Oficial de esa 

entidad de 12 de diciembre de 2024 (PONENCIA DEL SEÑOR MINISTRO 

GIOVANNI AZAEL FIGUEROA MEJÍA). 

 

 

 

 

 

  Ciudad de México, a 14 de octubre de 2025 

EL SECRETARIO GENERAL 

DE ACUERDOS 

 

 

 

 

LIC. RAFAEL COELLO CETINA 
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